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NOTARIO(A) CECILIA PAULINA CALDERON JACOME 

AA 
20170901016P07881 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  
  
    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  

  

  

  

      

EXTRACTO 

[Escritura No: 20170901016P07881 3 

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 16 DE NOVIEMBRE DEL 2017, (12:58) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

, : . Documento de No, ; Persona que le 
Parsana Nombras/Razán socia! Tipo intervininete identidad identificación Nacionalidad Calidad representa 

CORAL CHACHAPOLLAS POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural — [Ex TIMA AMPARITO DERECHOS CÉDULA 0920329810 [ya CEDENTE 

VILLALTA RIVERA ANGEL POR SUS PROPIOS - ECUATORIA 
Natural ENRIQUE DERECHOS CEDULA 0919993477 NA CEDENTE 

CORAL CHACHAPOLLAS POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural IMIANA CAROLINA DERECHOS CÉDULA 0920329778 [yx CEDENTE 

a CORAL CHACHAPOLLAS POR SUS PROPIOS ECUATORIA . 
Natural KARINA VERONICA DERECHOS CÉDULA 0920329760 NA CEDENTE 

O "A FAVOR DE ** 

. s Pa ms Documento de No. ; : : Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

MEDINA ARMIJOS CARLOS POR SUS PROPIOS - ECUATORIA | CESIONARIO 
Natural RIGOBERTO DERECHOS CEDULA 0703208629 NA (A) 

MEDINA MORAN KATHYANA POR SUS PROPIOS ECUATORIA jCESIONARIO Natural di ATHYUSCA DERECHOS CÉDULA 0956026686 [y (A) l 

UBICACIÓN 

i Provincia Cantón Parroquia 

SUS GUAYAQUIL CARBO/CONCEPCION 

Ej 
OS 
cuz 
  

  

  

DESC N DOCUMENTO: 

OBJETO/ONSERVACIONES: 

A 

A
X
 

  

  

  
10000.00 

   ¡LIA PAULINA CALDERON JACOME 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

    

AnstARSADÉCIMA SEX. 
_DEL CANTÓN GUAYAQUIL,   
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AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 

Hoteria Titalar vi del Cantón 
Guayaquil 2 sao” 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA LOGISTICA, 

SEGURIDAD Y CONTROL 

"LOGSECON” CiA. LTDA. QUE 

OTORGAN LAS SEÑORITAS FATIMA 

AMPARITO CORAL 

CHACHAPOLLAS, KARINA 

VERONICA CORAL CHACHAPOLLAS 

Y VIVIANA CAROLINA CORAL 

CHACHAPOLLAS, A FAVOR DEL 

SEÑOR CARLOS  RIGOBERTO 

MEDINA ARMIJOS Y SEÑORITA 

KATHYANA KATHYUSCA MEDINA 

MORAN. 

CUANTÍA: USD $10,000.00 aaa 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, 

  

Provincia del Guayas, hoy seis de noviembre del año dos mil diecisiete, 

ante mí, Abogada CECILIA CALDERÓN JÁCOME, Notaria Pública 

Titular Décimo Sexta de éste Cantón, comparecen la señora FATIMA 

AMPARITO CORAL CHACHAPOLLAS, mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado cívil casada, de profesión 

Ejecutiva, su conyugue ÁNGEL ENRIQUE VILLALTA RIVERA, mayor 

de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, de 

profesión Ejecutiva, ta señorita VIVIANA CAROLINA CORAL 

CHACHAPOLLAS, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil soltera, de profesión Ejecutiva, y la señorita KARINA 

VERONICA CORAL CHACHAPOLLAS, mayor d 
     1 o 
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AB. CECILIA CALDERÓN JIÁCOME 
Hotaría Titular Mi del Cantón 

Guayaquil 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, de profesión 

Odontóloga y por otro lado el señor CARLOS RIGOBERTO MEDINA 

ARMIJOS, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

soltero, de profesión Ejecutivo, y señorita KATHYANA KATHYUSCA 

MEDINA MORAN, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil soltera, de profesión Ejecutiva.- Los comparecientes con 

domicilio en esta ciudad de Guayaquil; hábil y en derecho para 

contratar y contraer obligaciones, a quien de conocer doy fe, en virtud 

de haberme exhibido sus documentos de identificación cuyas copias 

fotostáticas debidamente certificadas por mí, agrego a esta escritura 

como documentos habilitantes. Advertida los comparecientes por mi la 

Notaria de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinados que fueron en forma aislada y separada de que comparece 

al otorgamiento de esta escritura sín coacción, amenazas, temor 

reverencial, ni promesa o seducción, me pide que eleve a escritura 

pública la siguiente minuta: “Señora Notaria: Sírvase incorporar en el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo una en la que conste una 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES de la compañía LOGISTICA, 

SEGURIDAD Y CONTROL “LOGSECON” CIA. LTDA. al tenor de las 

siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen por una parte en calidad de "CEDENTES” la señora 

FATIMA AMPARITO CORAL CHACHAPOLLAS, mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civi casada, de profesión 

Ejecutiva, su conyugue ÁNGEL ENRIQUE VILLALTA RIVERA, mayor 

de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, de 

profesión Ejecutivo, fa señorita WMWiARNA CAROLINA CORAL 

CHACHAPOLLAS, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil soltera, de profesión Ejecutiva, y la señorita KARINA
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AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaria Titular Xi del Cantón: 

Guayaquil : 

VERONICA CORAL CHACHAPOLLAS, mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, de profesión 

Odontóloga y, por otra parte, en calidad de "CESIONARIOS”, el señor 

CARLOS RIGOBERTO MEDINA ARMIJOS, mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, de profesión 

Ejecutivo, y señorita KATHYANA KATHYUSCA MEDINA MORAN, 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, de 

profesión Ejecutiva.- CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) 

La Compañía LOGISTICA, SEGURIDAD Y CONTROL “LOGSECON” 

CIA. LTDA., se constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante 

Notario Vigésimo Segundo Interino del cantón Guayaquil, Ab. Jorge 

Vemaza Quevedo, el día seis de enero del año dos mil nueve, e inscrita 

en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el veintisiete de enero del 

año dos mil nueve. B) La señora FATIMA AMPARITO CORAL 

CHACHAPOLLAS, es la actual e indiscutida propietaria de CUATRO 

MIL participaciones iguales acumulativa e indivisible de UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una en el capital de la 

compañía, La señorita VIVIANA CAROLINA CORAL 

CHACHAPOLLAS, es la actual e indiscutida propietaria de TRE MIL 

participaciones iguales acumulativa e indivisible de UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una en el capital de la 

compañía, la señorita KARINA VERONICA CORAL 

CHACHAPOLLAS es la actual e indiscutida propietaria de TRE MIL 

participaciones iguales acumulativa e indivisible de UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una en el capital de la 

compañía LOGISTICA, SEGURIDAD Y CONTROL. “LOGSECON” 

CIA.  LTDA- CLÁUSULA TERCERA: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES. - Con los antecedentes antes expuestos: a) La 
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AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
oa ita dde Cantón 

Guayaquil 

transfiere a favor del señor CARLOS RIGOBERTO MEDINA 

ARMIJOS, CUATRO MIL participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

cada una ta señorita VIVIANA CAROLINA CORAL 

CHACHAPOLLAS, cede y transfiere a favor del señor CARLOS 

RIGOBERTO MEDINA ARMIJOS, TRES MIL participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA cada una, La señorita KARINA VERONICA 

CORAL CHACHAPOLLAS, cede y transfiere a favor del señor 

CARLOS RIGOBERTO MEDINA ARMIJOS, DOS MIL NOVECIENTAS 

NOVENTA Y NUEVE participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

cada una, La señorita KARINA VERONICA CORAL 

CHACHAPOLLAS, cede y transfiere a favor de la señorita KATHYANA 

KATHYUSCA MEDINA MORAN, UNA participación igual, acumulativa 

e indivisible de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

cada una, que tienen dentro del capital de la compañía LOGISTICA, 

SEGURIDAD Y CONTROL “LOGSECON” CIA. LTDA.- CLÁUSULA 

CUARTA: ACEPTACIÓN. - El señor CARLOS RIGOBERTO MEDINA 

ARMIJOS y señorita KATHYANA KATHYUSCA MEDINA MORAN, 

declaran que aceptan la cesión hecha a su favor por así convenir a sus 

intereses. CLÁUSULA QUINTA: AUTORIZACIONES: Queda 

expresamente autorizado el Abogado JORGE RICARDO OCHOA 

CÓRDOVA, para realizar todas las diligencias legales y administrativas 

para obtener la aprobación de esta Escritura. Firma) Abogado JORGE 

RICARDO OCHOA CÓRDOVA, Registro seis mil doscientos cuarenta 

y siete del Colegio de Abogados del Guayas.- Hasta aquí la minuta. -
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En la ciudad de Guayaquil a los treinta dias del mes de octubre del dos mil diecisiete, 

siendo las nueve horas, en las oficinas de la compañía ubicadas en las calles VACAS 

GALINDO 1302 y CAPITAN ZAETA, se reúne la junta General Extraordinaria de Socios de 

ta compañía LOGISTICA, SEGURIDAD Y CONTROL “LOGSECON” CIA. FDA. con la 

concurrencia de los siguientes socios:- 

a) la señora Fótimo Amporito Coral Chachapollos, por sus propios derechos 

propietaria de 4.000 participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de US 

$1,00 cada una. 

b) La señorita Viviena Carolina Coral Chachapollas, por sus propios derechos 

propietaria de 3,008 participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de US 
$1,00 cada una. 

d) la señorita Karina Verónica Coral 

nes iguales, acumulativas e indivisibles de US 

schapallas, por sus propios derechos 

    

$1,00 cada una. 

Preside la sesión la señorita Fátima Ampearito Coral Chachapollas, como Presidenta de 

la junta, en su calidad de Presidente de la compañia, y actúa como Secretario de la Junta 

el señor Carlos Rigoberto Medina Armilos, en su calidad de Gerente de la compañtla. 

La Presidenta de la junta solicita al secretario de la junta constate el quórum estatutario 

según la lista de asistentes que se ha elaborado de acuerdo a la Ley y el Reglamento, la 

misma que se detalla en la presente acta formando parte integrante de esta. 

El Secretario de la junta informa a la Presidenta que, con la presencia de las tres socias, 

se encuentra representada la totafidad del capital suscrito y pagado, Las socias 

amparadas en los Arts. 119 y 238 de la Ley de Compañías, resuelven por unanimidad 

 



Carolina Coral Chachapollas y Karina Verónica Coral Chachapollas a favor del señor - 

Carlos Rigoberto Medina Armijos, y señorita Kothyona Katiyusco Medina Moran”. 

inmediatamente, la Presidenta de la junta declara legalmente instalada la Junta General 

Uoherzal Direcciirada de Socios dela compañía y disponese peores roter e prámer y 

punto único del orden del día, esto es: “Conocer y resolver sobre la cesión de 

porticipociones que hocen los señoritas Fétimo Amporito Coral Chochapollos, Viviona 

Carolina Coral Chachapollas y Karina Verónica Coral Chachapollos a favor del señor 

Cerlos Rigoberto Medina Armijos, v señorita Katinona Kathyusco Medina Moron.” 

Toma la palabra la Presidenta de la Junta y manifiesta a los socios que por convenir a sus 

ere es socios Fátima Amparo Cova! Chachapolñas, Karina Verónica Cor 

Chachapollas y Viviana Carolina Coral Chachapolfas, ha procedido a ceder y transferir 

las participaciones iguales acumulativas e indivisibles que poseen, a fawor del señor 

Carlos Rigoberto Medina Armijos, y señorita Kathyana Kathyusca Medina Moran. 

Luego de ciertas deliberaciones al respecto la Junta General de Socios por unanimidad 

de votos decide aprobar la cesión de participaciones iguales acumulativas e indivisibles 

que poseen tas señontas Fátima Araparia Coni? Chachapolñas 

Chachapollas y Viviana Carolina Coral Chachapollos, a favor del señor Carlos Rigoberto 

Medino Armijos, y señorita Kothyona Kothyusco Medina Moron,, por lo que la socia 

señorita Fátima Amparito Coral Chachapollas, manifiesta que es su voluntad ceder y 

transferir las CUATRO MIL participaciones iguales acumulativas e indivisibles de un dolar 

de los Estados Unidos de América cadauna, a favor del señor Carlos Rigoberto Medina. 

Armijos, la señorita Viviana Carolina Coral Chachapollas, manifiesta que es su voluntad 

ceder y transferir las TRES MIL participaciones iguales acumulativas e indivisibles de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, a favor del señor Carlos Rigoberto 

Medina Armijos, la señorita Korina Verónica Coral Chachapollas, manifiesta que es su 

voluntad ceder y transferir DOS MIL NOVECIENTAS NOVENTA Y NUEVE participaciones 

iguales acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, a favor del señor Carlos Rigoberto Medina Armijos y UNA poriicipoción igual 

acumulativa e indivisible de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, a favor 

 



de la señorita Kathyana Kathyusca Medina Moran que poseen dentro del capital de la 

compañía de la siguiente manera: 

En ló posterior el paquete de participaciones quedara dividido de la siguie 

  

SOCIO PARTICIPACIONES 

Carlos Rigoberto Medina Armijos 9.999   

  Katiyana Kathyusca Medina Morán: T 

    TOTAL 10.000     
  

No habiendo atro asunto que tratar, la Presidenta de la Junta, siendo las 11H00, concede 

un receso para la elaboración de la presente Acta, heche le cual es leida a todos y 

aprobada por todos los asistentes, quienes la firman sin ninguna observación, con lo que 

concluye la sesión a las 11h45. 

Para constancia del contenido de la presente acta, la firman los socios asistentes a la 

junta general, junto con la Presidenta y la Secretario de la junta. 
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DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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CERTIFICADO 

YO, CARLOS RIGOBERTO MEDINA ARMUOS, representante legal de la a compañía LOGÍSTICA, 

SEGURIDAD: Y CONTROL “LOGSECON” Cit, EEDA., a ustedes eS nar 

  

Certifico que se cumplió lo señalado en la prescrito en el articulo 14113 de la ley de compañias 

vigente, “La participación que Vene + socio en la compañia de respomsabilidad lrritada es 

transferible por acto entre vivos, en beneficio de otro u otros socios de ka compañía o de terceros, 

si se obtuviere el consentimiento unánime del capital social”, 

Atentamente, 

  

LOGISTICA, SEGURIDAD Y CONTROL “LOGSECON” CIA. LTDA. 
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| An TARIA pEcmaso SEXTA
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E NiA > 092032981-0 1 7 CORAL MEDINA JOROE ENRIQUE 
APELLIDOS Y MOWSEES : $ FOLIOS Y HOMBRES DE LA HMSORE 
CORAL CHACHAPOL: : Y y CCHACHAPOLLAS PINELA ENHA AMPARO É o 
FATBAA AMPARITO : E E LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 3. 

LUGAR DE NACIMIENTO 0 3 GUAYAQUIL 3 ; 
GUAYAS : ¡Y 2014023 

ee , E 
PEDRO CARBO [GONCEPCION s , E 2024-02-25 a 

FECHNTENACIMENTO 1987-09-22 - : * 
HACONALIDAD ECUATORIAMA : 
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ESTIDO Ci CASADA - CH Siles 8 ANGEL ENFIQUE 
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096 098-203 0920329810 
a NUMERO CEDAA 

CORAL CHACHAPOLLAS FÁTIMA AMPASITO 
APELLIDOS Y NOMERES 

GUAYAS - 
PROVINCIA CRCUNSCRISCION + 
GUAYAQUIL 
CANTOS ZONA 

FIERA 
PARROQUIA. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

324 
JUNTA No. 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVI IDENTIFICACIÓN IKEEDULA LACIÓN ss, '       

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES GENERALES 2017 

2 DE ABRIL 2017 ci 
LO o Mor 

324 - 301 
NÚMERO 

091 3993477 
¡CE ÉDULA 

VILLALTA RÍVERA ANGEL ENRIQUE 
APELLIDOS Y NOMBRES 

GUAYAS 
PROVINCIA 
GUAYAQUIL 
CANTÓN 
FEBRES CORDERO 
PARROQUIA 

DN 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 1 

ZONA: 1 

. . 
Í £ INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN A 

q V4343V4442 1 SUPERIOR A 

* APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

VILLALTA OYERBIDE ANGEL! Her     
   

    

   

1: RIVERA MOREÑO CARMENBI 
¡| LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN *: Pe E 

GUAYAQUIL E ] 
2011-07-06 KE 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2021-07-06 

  

  

  

"ECUADOR ELECCIONES 

MENTA A 

CIUDADANA (O): 
ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

GN 
e ne) ELECTORAL 

    GARANTIZAMOS 
TU DECISIÓN   | 

  

E) O TAJE DE LA JRY IMPIcM.MS 
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a CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
L A Moa 
CABÁNTIZALIDE 
TU DECIÓ 

096 - 204 0920329760 
NÚMERO CÉDULA 

CORAL CHACHAPOLLAS KARINA VERONICA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 1 

YE PARA TODOS 
GUAYAQUIL 
CANTÓN 

Y PRIVADOS 

ZONA: 1 

XIMENA 
PARROQUIA 

TrRESOR =P 
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AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaria Titulacbdel Cantón 

  

Guayaquil 

1 Para la celebración y otorgamiento de la presente escritura se 

2  oObservaron los preceptos legales que el caso requiere; y leída que les 

3 fue por mi, la Notaria los comparecientes, aquellos se ratifican en la 

4 aceptación de su contenido y firman conmigo en unidad de acto; se 

5 incorpora ai protocolo de esta Notaria la presente escritura, de todo lo 

6 cual doy fe.- 
> 

Fl Hr 8 + Da . 

9  -FATIMA AMPARITO CORAL CHACHAPOLLAS 

10  C.C.0920329810 

11  —C.V. 096-203 

12 CEDENTE 

  

16  C.C. 0919993477 

17 CV 324-301 

18  CONYUGUE DEL CEDENTE 

Y 

8 
o 
o 
a 

E 
o 
da 
o 

a
 

    li
ca
 

    

237.19 

a” Vw 
O tt : 

22 21 VIVIANA CAROLINA CORAL CHACHAPOLLAS 

22. C.C. 0920329778 
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ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 

*LOGSECON” CIA. LTDA. QUE OTORGAN LAS SEÑORITAS FATIMA AMPARITO 

CORAL CHACHAPOLLAS, KARINA VERONICA CORAL CHACHAPOLLAS Y VIVIANA 

CAROLINA CORAL CHACHAPOLLAS, A FAVOR DEL SEÑOR CARLOS RIGOBERTO 

MEDINA ARMIJOS Y SEÑORITA KATHYANA KATHYUSCA MEDINA MORAN.   

| FARTUORACONES DE 1% COMPAÑÍA LOGIERCA, SEGURIDAD: Y CONTROL | 

    

AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 

  

Notaría Titular XVI del Cantón: 
Guayaquil 
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4 KARINA VERONICA CORAL CHACHAPOLLAS 
5  C.C. 0920329760 
6  C.V.096-204 
7  CEDENTE / 
8 

9 

10 

11 

12 CARLOS RIGOBERTO MEDINA ARMIJOS 
13  C.C. 0703208629 

14  C.V, 040-0140 

15  CESIONARIO 
> 

Ae 

18 l EA — 

19 KATHYANA KATHYUSCA MEDINA MORÁN 

20  C.C. 0956026686 

21 C.V, 261-0217 

22  CESIONARIA 
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28 NOTARIA TITULAR DÉCIMA SEXTA DE GUAYAQUIL 
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.¿ Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 48.881 
FECHA DE REPERTORIO: 08/nov/2017 
HORA DE REPERTORIO: 16:01 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del Cantón 
Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha catorce de Noviembre del dos mil diecisiete queda inscrita la escritura 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital social 
de la compañía LOGISTICA, SEGURIDAD Y CONTROL LOGSECON CIA. 
LTDA., autorizada por el AB. CECILIA CALDERON JACOME, NOTARIA 

DECIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL, el día 6 de noviembre del 
2017, mediante la cual el Sr. FATIMA AMPARITO CORAL 

CHACHAPOLLAS AUTORIZADA POR SU GCONYUGE ANGEL 
ENRIQUE VILLALTA RIVERA CEDE Y TRANSFIERE — (4.000) 
PARTICIPACIONES A FAVOR DE CARLOS RIGOBERTO MEDINA 
ARMIJOS; VIVIANA CAROLINA CORAL CHACHAPOLLAS CEDE Y 
TRANSFIERE (3.000) PARTICIPACIONES. A FAVOR DE CARLOS 
RIGOBERTO MEDINA ARMIJOS, KARINA VERONICA CORAL 
CHACHAPOLLAS CEDE Y TRANSFIERE (2.999) PARTICIPACIONES A 
FAVOR DE CARLOS RIGOBERTO MEDINA ARMIJOS, KARINA 
VERONICA CORAL CHACHAPOLLAS CEDE Y TRANSFIERE (1) 
PARTICIPACION A FAVOR DE KATHYANA KATHYUSCA MEDINA 
MORAN, todas las participaciones tienen un valor nominal de un dólar de los 
Estados Unidos de América, de fojas 4.119 a 4.134, Registro de Cesión de 

Participaciones número 178. 2.- Se tomó nota de la presente Cesión de 
Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 
ORDEN: 48881 

LUDPOO0DJHO» 

EOI ID 
ROH va 

VXSHG* 

     MERCANTIL 

  

  

  

  

        

*UDOLXJDOIRLELUW A NTON GUAYAQUIL 

DELEGADO 

Guayaquil, 17 de noviembre de 2017 
REVISADO POR ma. 

Cedente No.Participaciones Cesionarios 
CORAL CHACHAPOLLAS FATIMA AMPARITO 4000 MEDINA ARMIJOS CARLOS RIGOBERTO 
CORAL CHACHAPOLLAS VIVIANA CAROLINA 3000 MEDINA ARMIJOS CARLOS RIGOBERTO 
CORAL CHACHAPOLLAS KARINA VERONICA 2999 MEDINA ARMIJOS CARLOS RIGOBERTO 
CORAL CHACHAPOLLAS KARINA VERONICA 1 MEDINA MORAN KATHYANA KATHYUSCA   
  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

N2 0226774



VIGÉSIMA 1£ll ABOGADA DIANA SOFIA YUNES PINELA 

E NOTARIA TITULAR VIGÉSIMA SEGUNDA DEL 

CANTON GUAYAQUIL RAZÓN: Doy fe que al 

margen de la matriz de la escritura pública de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA LOGISTICA, 

SEGURIDAD Y CONTROL “LOGSECON” CIA 

LTDA. otorgado ante el anterior NOTARIO 

VIGESIMO SEGUNDO ABOGADO JORGE 

VERNAZA QUEVEDO con fecha seis de enero del 

dos mil nueve. TOMO NOTA según del contenido de 

la escritura pública de ESCRITURA PUBLICA DE 

CESION DE PARTICIONES DE LA COMPAÑÍA 

LOGISTICA, SEGURIDAD Y CONTROL 

“LOGSECON” CIA LTDA. QUE OTORGAN LAS 

SEÑORITAS FATIMA AMPARITO CORAL 

CHACHAPOLLAS Y VIVIANA CAROLINA CORAL 

CHACHAPOLLAS A FAVOR DEL SEÑOR CARLOS 

RIGOBERTO MEDINA ARMIJOS Y SEÑORITA 

KATHYANA KATHYUSCA MEDINA MORAN, 

celebrado ante ABOGADA CECILIA CALDERON 

JACOME NOTARIA PUBLICA TITULAR DECIMO 

SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL, el seis de 

noviembre del dos mil diecisiete.- Guayaquil, 

  

veintisiete de noviembre del año dos mil diecisie 
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Factura: 001-003-000077270 

NOTARIO(A) CECILIA PAULINA CALDERON JACOME 

AA 
20170901016P07881 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  
  
    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  

  

  

  

      

EXTRACTO 

[Escritura No: 20170901016P07881 3 

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 16 DE NOVIEMBRE DEL 2017, (12:58) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

, : . Documento de No, ; Persona que le 
Parsana Nombras/Razán socia! Tipo intervininete identidad identificación Nacionalidad Calidad representa 

CORAL CHACHAPOLLAS POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural — [Ex TIMA AMPARITO DERECHOS CÉDULA 0920329810 [ya CEDENTE 

VILLALTA RIVERA ANGEL POR SUS PROPIOS - ECUATORIA 
Natural ENRIQUE DERECHOS CEDULA 0919993477 NA CEDENTE 

CORAL CHACHAPOLLAS POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural IMIANA CAROLINA DERECHOS CÉDULA 0920329778 [yx CEDENTE 

a CORAL CHACHAPOLLAS POR SUS PROPIOS ECUATORIA . 
Natural KARINA VERONICA DERECHOS CÉDULA 0920329760 NA CEDENTE 

O "A FAVOR DE ** 

. s Pa ms Documento de No. ; : : Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

MEDINA ARMIJOS CARLOS POR SUS PROPIOS - ECUATORIA | CESIONARIO 
Natural RIGOBERTO DERECHOS CEDULA 0703208629 NA (A) 

MEDINA MORAN KATHYANA POR SUS PROPIOS ECUATORIA jCESIONARIO Natural di ATHYUSCA DERECHOS CÉDULA 0956026686 [y (A) l 

UBICACIÓN 

i Provincia Cantón Parroquia 

SUS GUAYAQUIL CARBO/CONCEPCION 

Ej 
OS 
cuz 
  

  

  

DESC N DOCUMENTO: 

OBJETO/ONSERVACIONES: 

A 

A
X
 

  

  

  
10000.00 

   ¡LIA PAULINA CALDERON JACOME 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

    

AnstARSADÉCIMA SEX. 
_DEL CANTÓN GUAYAQUIL,   
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AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 

Hoteria Titalar vi del Cantón 
Guayaquil 2 sao” 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA LOGISTICA, 

SEGURIDAD Y CONTROL 

"LOGSECON” CiA. LTDA. QUE 

OTORGAN LAS SEÑORITAS FATIMA 

AMPARITO CORAL 

CHACHAPOLLAS, KARINA 

VERONICA CORAL CHACHAPOLLAS 

Y VIVIANA CAROLINA CORAL 

CHACHAPOLLAS, A FAVOR DEL 

SEÑOR CARLOS  RIGOBERTO 

MEDINA ARMIJOS Y SEÑORITA 

KATHYANA KATHYUSCA MEDINA 

MORAN. 

CUANTÍA: USD $10,000.00 aaa 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, 

  

Provincia del Guayas, hoy seis de noviembre del año dos mil diecisiete, 

ante mí, Abogada CECILIA CALDERÓN JÁCOME, Notaria Pública 

Titular Décimo Sexta de éste Cantón, comparecen la señora FATIMA 

AMPARITO CORAL CHACHAPOLLAS, mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado cívil casada, de profesión 

Ejecutiva, su conyugue ÁNGEL ENRIQUE VILLALTA RIVERA, mayor 

de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, de 

profesión Ejecutiva, ta señorita VIVIANA CAROLINA CORAL 

CHACHAPOLLAS, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil soltera, de profesión Ejecutiva, y la señorita KARINA 

VERONICA CORAL CHACHAPOLLAS, mayor d 
     1 o 

    

    

e a , e o eS - SOTA DMA SE S DEL CANTÓN GUAYAQUIL — 
AAA RL 
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AB. CECILIA CALDERÓN JIÁCOME 
Hotaría Titular Mi del Cantón 

Guayaquil 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, de profesión 

Odontóloga y por otro lado el señor CARLOS RIGOBERTO MEDINA 

ARMIJOS, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

soltero, de profesión Ejecutivo, y señorita KATHYANA KATHYUSCA 

MEDINA MORAN, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil soltera, de profesión Ejecutiva.- Los comparecientes con 

domicilio en esta ciudad de Guayaquil; hábil y en derecho para 

contratar y contraer obligaciones, a quien de conocer doy fe, en virtud 

de haberme exhibido sus documentos de identificación cuyas copias 

fotostáticas debidamente certificadas por mí, agrego a esta escritura 

como documentos habilitantes. Advertida los comparecientes por mi la 

Notaria de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinados que fueron en forma aislada y separada de que comparece 

al otorgamiento de esta escritura sín coacción, amenazas, temor 

reverencial, ni promesa o seducción, me pide que eleve a escritura 

pública la siguiente minuta: “Señora Notaria: Sírvase incorporar en el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo una en la que conste una 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES de la compañía LOGISTICA, 

SEGURIDAD Y CONTROL “LOGSECON” CIA. LTDA. al tenor de las 

siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen por una parte en calidad de "CEDENTES” la señora 

FATIMA AMPARITO CORAL CHACHAPOLLAS, mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civi casada, de profesión 

Ejecutiva, su conyugue ÁNGEL ENRIQUE VILLALTA RIVERA, mayor 

de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, de 

profesión Ejecutivo, fa señorita WMWiARNA CAROLINA CORAL 

CHACHAPOLLAS, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil soltera, de profesión Ejecutiva, y la señorita KARINA
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AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaria Titular Xi del Cantón: 

Guayaquil : 

VERONICA CORAL CHACHAPOLLAS, mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, de profesión 

Odontóloga y, por otra parte, en calidad de "CESIONARIOS”, el señor 

CARLOS RIGOBERTO MEDINA ARMIJOS, mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, de profesión 

Ejecutivo, y señorita KATHYANA KATHYUSCA MEDINA MORAN, 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, de 

profesión Ejecutiva.- CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) 

La Compañía LOGISTICA, SEGURIDAD Y CONTROL “LOGSECON” 

CIA. LTDA., se constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante 

Notario Vigésimo Segundo Interino del cantón Guayaquil, Ab. Jorge 

Vemaza Quevedo, el día seis de enero del año dos mil nueve, e inscrita 

en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el veintisiete de enero del 

año dos mil nueve. B) La señora FATIMA AMPARITO CORAL 

CHACHAPOLLAS, es la actual e indiscutida propietaria de CUATRO 

MIL participaciones iguales acumulativa e indivisible de UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una en el capital de la 

compañía, La señorita VIVIANA CAROLINA CORAL 

CHACHAPOLLAS, es la actual e indiscutida propietaria de TRE MIL 

participaciones iguales acumulativa e indivisible de UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una en el capital de la 

compañía, la señorita KARINA VERONICA CORAL 

CHACHAPOLLAS es la actual e indiscutida propietaria de TRE MIL 

participaciones iguales acumulativa e indivisible de UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una en el capital de la 

compañía LOGISTICA, SEGURIDAD Y CONTROL. “LOGSECON” 

CIA.  LTDA- CLÁUSULA TERCERA: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES. - Con los antecedentes antes expuestos: a) La 
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AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
oa ita dde Cantón 

Guayaquil 

transfiere a favor del señor CARLOS RIGOBERTO MEDINA 

ARMIJOS, CUATRO MIL participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

cada una ta señorita VIVIANA CAROLINA CORAL 

CHACHAPOLLAS, cede y transfiere a favor del señor CARLOS 

RIGOBERTO MEDINA ARMIJOS, TRES MIL participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA cada una, La señorita KARINA VERONICA 

CORAL CHACHAPOLLAS, cede y transfiere a favor del señor 

CARLOS RIGOBERTO MEDINA ARMIJOS, DOS MIL NOVECIENTAS 

NOVENTA Y NUEVE participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

cada una, La señorita KARINA VERONICA CORAL 

CHACHAPOLLAS, cede y transfiere a favor de la señorita KATHYANA 

KATHYUSCA MEDINA MORAN, UNA participación igual, acumulativa 

e indivisible de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

cada una, que tienen dentro del capital de la compañía LOGISTICA, 

SEGURIDAD Y CONTROL “LOGSECON” CIA. LTDA.- CLÁUSULA 

CUARTA: ACEPTACIÓN. - El señor CARLOS RIGOBERTO MEDINA 

ARMIJOS y señorita KATHYANA KATHYUSCA MEDINA MORAN, 

declaran que aceptan la cesión hecha a su favor por así convenir a sus 

intereses. CLÁUSULA QUINTA: AUTORIZACIONES: Queda 

expresamente autorizado el Abogado JORGE RICARDO OCHOA 

CÓRDOVA, para realizar todas las diligencias legales y administrativas 

para obtener la aprobación de esta Escritura. Firma) Abogado JORGE 

RICARDO OCHOA CÓRDOVA, Registro seis mil doscientos cuarenta 

y siete del Colegio de Abogados del Guayas.- Hasta aquí la minuta. -
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En la ciudad de Guayaquil a los treinta dias del mes de octubre del dos mil diecisiete, 

siendo las nueve horas, en las oficinas de la compañía ubicadas en las calles VACAS 

GALINDO 1302 y CAPITAN ZAETA, se reúne la junta General Extraordinaria de Socios de 

ta compañía LOGISTICA, SEGURIDAD Y CONTROL “LOGSECON” CIA. FDA. con la 

concurrencia de los siguientes socios:- 

a) la señora Fótimo Amporito Coral Chachapollos, por sus propios derechos 

propietaria de 4.000 participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de US 

$1,00 cada una. 

b) La señorita Viviena Carolina Coral Chachapollas, por sus propios derechos 

propietaria de 3,008 participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de US 
$1,00 cada una. 

d) la señorita Karina Verónica Coral 

nes iguales, acumulativas e indivisibles de US 

schapallas, por sus propios derechos 

    

$1,00 cada una. 

Preside la sesión la señorita Fátima Ampearito Coral Chachapollas, como Presidenta de 

la junta, en su calidad de Presidente de la compañia, y actúa como Secretario de la Junta 

el señor Carlos Rigoberto Medina Armilos, en su calidad de Gerente de la compañtla. 

La Presidenta de la junta solicita al secretario de la junta constate el quórum estatutario 

según la lista de asistentes que se ha elaborado de acuerdo a la Ley y el Reglamento, la 

misma que se detalla en la presente acta formando parte integrante de esta. 

El Secretario de la junta informa a la Presidenta que, con la presencia de las tres socias, 

se encuentra representada la totafidad del capital suscrito y pagado, Las socias 

amparadas en los Arts. 119 y 238 de la Ley de Compañías, resuelven por unanimidad 

 



Carolina Coral Chachapollas y Karina Verónica Coral Chachapollas a favor del señor - 

Carlos Rigoberto Medina Armijos, y señorita Kothyona Katiyusco Medina Moran”. 

inmediatamente, la Presidenta de la junta declara legalmente instalada la Junta General 

Uoherzal Direcciirada de Socios dela compañía y disponese peores roter e prámer y 

punto único del orden del día, esto es: “Conocer y resolver sobre la cesión de 

porticipociones que hocen los señoritas Fétimo Amporito Coral Chochapollos, Viviona 

Carolina Coral Chachapollas y Karina Verónica Coral Chachapollos a favor del señor 

Cerlos Rigoberto Medina Armijos, v señorita Katinona Kathyusco Medina Moron.” 

Toma la palabra la Presidenta de la Junta y manifiesta a los socios que por convenir a sus 

ere es socios Fátima Amparo Cova! Chachapolñas, Karina Verónica Cor 

Chachapollas y Viviana Carolina Coral Chachapolfas, ha procedido a ceder y transferir 

las participaciones iguales acumulativas e indivisibles que poseen, a fawor del señor 

Carlos Rigoberto Medina Armijos, y señorita Kathyana Kathyusca Medina Moran. 

Luego de ciertas deliberaciones al respecto la Junta General de Socios por unanimidad 

de votos decide aprobar la cesión de participaciones iguales acumulativas e indivisibles 

que poseen tas señontas Fátima Araparia Coni? Chachapolñas 

Chachapollas y Viviana Carolina Coral Chachapollos, a favor del señor Carlos Rigoberto 

Medino Armijos, y señorita Kothyona Kothyusco Medina Moron,, por lo que la socia 

señorita Fátima Amparito Coral Chachapollas, manifiesta que es su voluntad ceder y 

transferir las CUATRO MIL participaciones iguales acumulativas e indivisibles de un dolar 

de los Estados Unidos de América cadauna, a favor del señor Carlos Rigoberto Medina. 

Armijos, la señorita Viviana Carolina Coral Chachapollas, manifiesta que es su voluntad 

ceder y transferir las TRES MIL participaciones iguales acumulativas e indivisibles de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, a favor del señor Carlos Rigoberto 

Medina Armijos, la señorita Korina Verónica Coral Chachapollas, manifiesta que es su 

voluntad ceder y transferir DOS MIL NOVECIENTAS NOVENTA Y NUEVE participaciones 

iguales acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, a favor del señor Carlos Rigoberto Medina Armijos y UNA poriicipoción igual 

acumulativa e indivisible de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, a favor 

 



de la señorita Kathyana Kathyusca Medina Moran que poseen dentro del capital de la 

compañía de la siguiente manera: 

En ló posterior el paquete de participaciones quedara dividido de la siguie 

  

SOCIO PARTICIPACIONES 

Carlos Rigoberto Medina Armijos 9.999   

  Katiyana Kathyusca Medina Morán: T 

    TOTAL 10.000     
  

No habiendo atro asunto que tratar, la Presidenta de la Junta, siendo las 11H00, concede 

un receso para la elaboración de la presente Acta, heche le cual es leida a todos y 

aprobada por todos los asistentes, quienes la firman sin ninguna observación, con lo que 

concluye la sesión a las 11h45. 

Para constancia del contenido de la presente acta, la firman los socios asistentes a la 

junta general, junto con la Presidenta y la Secretario de la junta. 
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CERTIFICADO 

YO, CARLOS RIGOBERTO MEDINA ARMUOS, representante legal de la a compañía LOGÍSTICA, 

SEGURIDAD: Y CONTROL “LOGSECON” Cit, EEDA., a ustedes eS nar 

  

Certifico que se cumplió lo señalado en la prescrito en el articulo 14113 de la ley de compañias 

vigente, “La participación que Vene + socio en la compañia de respomsabilidad lrritada es 

transferible por acto entre vivos, en beneficio de otro u otros socios de ka compañía o de terceros, 

si se obtuviere el consentimiento unánime del capital social”, 

Atentamente, 

  

LOGISTICA, SEGURIDAD Y CONTROL “LOGSECON” CIA. LTDA. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

324 
JUNTA No. 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVI IDENTIFICACIÓN IKEEDULA LACIÓN ss, '       

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES GENERALES 2017 

2 DE ABRIL 2017 ci 
LO o Mor 

324 - 301 
NÚMERO 

091 3993477 
¡CE ÉDULA 

VILLALTA RÍVERA ANGEL ENRIQUE 
APELLIDOS Y NOMBRES 

GUAYAS 
PROVINCIA 
GUAYAQUIL 
CANTÓN 
FEBRES CORDERO 
PARROQUIA 

DN 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 1 

ZONA: 1 

. . 
Í £ INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN A 

q V4343V4442 1 SUPERIOR A 

* APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

VILLALTA OYERBIDE ANGEL! Her     
   

    

   

1: RIVERA MOREÑO CARMENBI 
¡| LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN *: Pe E 

GUAYAQUIL E ] 
2011-07-06 KE 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2021-07-06 

  

  

  

"ECUADOR ELECCIONES 

MENTA A 

CIUDADANA (O): 
ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

GN 
e ne) ELECTORAL 

    GARANTIZAMOS 
TU DECISIÓN   | 

  

E) O TAJE DE LA JRY IMPIcM.MS 

A



á
a
c
o
m
e
 

e
r
o
 

Bb
. 

C
e
c
i
 

  

  

é
£
c
i
m
o
 
S
e
t
e
 

4 
p
S
 

ic
a E
 

A]
 

au
t 

P
ú
 

S
T
     

  

  

    

, 

a CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
L A Moa 
CABÁNTIZALIDE 
TU DECIÓ 

096 - 204 0920329760 
NÚMERO CÉDULA 

CORAL CHACHAPOLLAS KARINA VERONICA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 1 

YE PARA TODOS 
GUAYAQUIL 
CANTÓN 

Y PRIVADOS 

ZONA: 1 

XIMENA 
PARROQUIA 

TrRESOR =P 
MAD RA AS 

  

A 

F
r
a
 

re
as
 

 



  

    

   
   

  

RALES 2017 Da
 

má
 

    

ER TODOS 
OS Y PRIVADOS 

  

    

43 

GUAYAS 
PROMACIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 1 

GUAYACIHL 
casredn ZOdA f 

  

PARROQUIA



  

  

á
c
o
m
e
 

o 
S
e
x
t
e
 

    

    
   

ns
 

1 

(Dado Pempol. ad E DIRECTOR félecacion PROGINCIAL ELECTORAL LL GUAYES OSFLLO FYCLUSIVO BARA CECTIEICADO DE VO TAC: 
eh 
+ 

e 
Ab
. 

O 
p
o
t
a
 

   

  

     
  

E A AAA PRO TT + e y 

548 99 

     
     

  

"ws aRIA DÉCIMA SES 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL     

  



  

      

   

eralez E am 22 Yo i 

.. 09560 pt 00 

MEDINA MORA Ara At USCA 
¿uN 

    

DEA on EOV E hb 

—5Y8Ua81 
    

. * a AA A A e PP



AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaria Titulacbdel Cantón 

  

Guayaquil 

1 Para la celebración y otorgamiento de la presente escritura se 

2  oObservaron los preceptos legales que el caso requiere; y leída que les 

3 fue por mi, la Notaria los comparecientes, aquellos se ratifican en la 

4 aceptación de su contenido y firman conmigo en unidad de acto; se 

5 incorpora ai protocolo de esta Notaria la presente escritura, de todo lo 

6 cual doy fe.- 
> 

Fl Hr 8 + Da . 

9  -FATIMA AMPARITO CORAL CHACHAPOLLAS 

10  C.C.0920329810 

11  —C.V. 096-203 

12 CEDENTE 

  

16  C.C. 0919993477 

17 CV 324-301 

18  CONYUGUE DEL CEDENTE 

Y 

8 
o 
o 
a 

E 
o 
da 
o 

a
 

    li
ca
 

    

237.19 

a” Vw 
O tt : 

22 21 VIVIANA CAROLINA CORAL CHACHAPOLLAS 

22. C.C. 0920329778 

23  C.V. 096-205 

24 CEDENTE 

25 

26 

27 

28 
y LAKIA DÉCIMA SEn 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



  

ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 

*LOGSECON” CIA. LTDA. QUE OTORGAN LAS SEÑORITAS FATIMA AMPARITO 

CORAL CHACHAPOLLAS, KARINA VERONICA CORAL CHACHAPOLLAS Y VIVIANA 

CAROLINA CORAL CHACHAPOLLAS, A FAVOR DEL SEÑOR CARLOS RIGOBERTO 

MEDINA ARMIJOS Y SEÑORITA KATHYANA KATHYUSCA MEDINA MORAN.   

| FARTUORACONES DE 1% COMPAÑÍA LOGIERCA, SEGURIDAD: Y CONTROL | 

    

AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 

  

Notaría Titular XVI del Cantón: 
Guayaquil 

1 

2 

> fucrttbodo.. 
4 KARINA VERONICA CORAL CHACHAPOLLAS 
5  C.C. 0920329760 
6  C.V.096-204 
7  CEDENTE / 
8 

9 

10 

11 

12 CARLOS RIGOBERTO MEDINA ARMIJOS 
13  C.C. 0703208629 

14  C.V, 040-0140 

15  CESIONARIO 
> 

Ae 

18 l EA — 

19 KATHYANA KATHYUSCA MEDINA MORÁN 

20  C.C. 0956026686 

21 C.V, 261-0217 

22  CESIONARIA 

  

  

    
23 

24 

253 

26 

27 AB. ] 

28 NOTARIA TITULAR DÉCIMA SEXTA DE GUAYAQUIL 
SE OTORGÓ ANTE MI EN FE DE ELLO CONFIERO 
ESTE__¡Qhimer> TESTIMONIO QUE A    

  

   
   
   

  

NOTARÍA XVI ÉSA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL (4 

EMANAN: IBA



  

.¿ Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 48.881 
FECHA DE REPERTORIO: 08/nov/2017 
HORA DE REPERTORIO: 16:01 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del Cantón 
Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha catorce de Noviembre del dos mil diecisiete queda inscrita la escritura 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital social 
de la compañía LOGISTICA, SEGURIDAD Y CONTROL LOGSECON CIA. 
LTDA., autorizada por el AB. CECILIA CALDERON JACOME, NOTARIA 

DECIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL, el día 6 de noviembre del 
2017, mediante la cual el Sr. FATIMA AMPARITO CORAL 

CHACHAPOLLAS AUTORIZADA POR SU GCONYUGE ANGEL 
ENRIQUE VILLALTA RIVERA CEDE Y TRANSFIERE — (4.000) 
PARTICIPACIONES A FAVOR DE CARLOS RIGOBERTO MEDINA 
ARMIJOS; VIVIANA CAROLINA CORAL CHACHAPOLLAS CEDE Y 
TRANSFIERE (3.000) PARTICIPACIONES. A FAVOR DE CARLOS 
RIGOBERTO MEDINA ARMIJOS, KARINA VERONICA CORAL 
CHACHAPOLLAS CEDE Y TRANSFIERE (2.999) PARTICIPACIONES A 
FAVOR DE CARLOS RIGOBERTO MEDINA ARMIJOS, KARINA 
VERONICA CORAL CHACHAPOLLAS CEDE Y TRANSFIERE (1) 
PARTICIPACION A FAVOR DE KATHYANA KATHYUSCA MEDINA 
MORAN, todas las participaciones tienen un valor nominal de un dólar de los 
Estados Unidos de América, de fojas 4.119 a 4.134, Registro de Cesión de 

Participaciones número 178. 2.- Se tomó nota de la presente Cesión de 
Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 
ORDEN: 48881 

LUDPOO0DJHO» 

EOI ID 
ROH va 

VXSHG* 

     MERCANTIL 

  

  

  

  

        

*UDOLXJDOIRLELUW A NTON GUAYAQUIL 

DELEGADO 

Guayaquil, 17 de noviembre de 2017 
REVISADO POR ma. 

Cedente No.Participaciones Cesionarios 
CORAL CHACHAPOLLAS FATIMA AMPARITO 4000 MEDINA ARMIJOS CARLOS RIGOBERTO 
CORAL CHACHAPOLLAS VIVIANA CAROLINA 3000 MEDINA ARMIJOS CARLOS RIGOBERTO 
CORAL CHACHAPOLLAS KARINA VERONICA 2999 MEDINA ARMIJOS CARLOS RIGOBERTO 
CORAL CHACHAPOLLAS KARINA VERONICA 1 MEDINA MORAN KATHYANA KATHYUSCA   
  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

N2 0226774



VIGÉSIMA 1£ll ABOGADA DIANA SOFIA YUNES PINELA 

E NOTARIA TITULAR VIGÉSIMA SEGUNDA DEL 

CANTON GUAYAQUIL RAZÓN: Doy fe que al 

margen de la matriz de la escritura pública de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA LOGISTICA, 

SEGURIDAD Y CONTROL “LOGSECON” CIA 

LTDA. otorgado ante el anterior NOTARIO 

VIGESIMO SEGUNDO ABOGADO JORGE 

VERNAZA QUEVEDO con fecha seis de enero del 

dos mil nueve. TOMO NOTA según del contenido de 

la escritura pública de ESCRITURA PUBLICA DE 

CESION DE PARTICIONES DE LA COMPAÑÍA 

LOGISTICA, SEGURIDAD Y CONTROL 

“LOGSECON” CIA LTDA. QUE OTORGAN LAS 

SEÑORITAS FATIMA AMPARITO CORAL 

CHACHAPOLLAS Y VIVIANA CAROLINA CORAL 

CHACHAPOLLAS A FAVOR DEL SEÑOR CARLOS 

RIGOBERTO MEDINA ARMIJOS Y SEÑORITA 

KATHYANA KATHYUSCA MEDINA MORAN, 

celebrado ante ABOGADA CECILIA CALDERON 

JACOME NOTARIA PUBLICA TITULAR DECIMO 

SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL, el seis de 

noviembre del dos mil diecisiete.- Guayaquil, 

  

veintisiete de noviembre del año dos mil diecisie 
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Factura: 001-003-000077270 

NOTARIO(A) CECILIA PAULINA CALDERON JACOME 

AA 
20170901016P07881 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  
  
    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  

  

  

  

      

EXTRACTO 

[Escritura No: 20170901016P07881 3 

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 16 DE NOVIEMBRE DEL 2017, (12:58) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

, : . Documento de No, ; Persona que le 
Parsana Nombras/Razán socia! Tipo intervininete identidad identificación Nacionalidad Calidad representa 

CORAL CHACHAPOLLAS POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural — [Ex TIMA AMPARITO DERECHOS CÉDULA 0920329810 [ya CEDENTE 

VILLALTA RIVERA ANGEL POR SUS PROPIOS - ECUATORIA 
Natural ENRIQUE DERECHOS CEDULA 0919993477 NA CEDENTE 

CORAL CHACHAPOLLAS POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural IMIANA CAROLINA DERECHOS CÉDULA 0920329778 [yx CEDENTE 

a CORAL CHACHAPOLLAS POR SUS PROPIOS ECUATORIA . 
Natural KARINA VERONICA DERECHOS CÉDULA 0920329760 NA CEDENTE 

O "A FAVOR DE ** 

. s Pa ms Documento de No. ; : : Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

MEDINA ARMIJOS CARLOS POR SUS PROPIOS - ECUATORIA | CESIONARIO 
Natural RIGOBERTO DERECHOS CEDULA 0703208629 NA (A) 

MEDINA MORAN KATHYANA POR SUS PROPIOS ECUATORIA jCESIONARIO Natural di ATHYUSCA DERECHOS CÉDULA 0956026686 [y (A) l 

UBICACIÓN 

i Provincia Cantón Parroquia 

SUS GUAYAQUIL CARBO/CONCEPCION 

Ej 
OS 
cuz 
  

  

  

DESC N DOCUMENTO: 

OBJETO/ONSERVACIONES: 

A 

A
X
 

  

  

  
10000.00 

   ¡LIA PAULINA CALDERON JACOME 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

    

AnstARSADÉCIMA SEX. 
_DEL CANTÓN GUAYAQUIL,   
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AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 

Hoteria Titalar vi del Cantón 
Guayaquil 2 sao” 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA LOGISTICA, 

SEGURIDAD Y CONTROL 

"LOGSECON” CiA. LTDA. QUE 

OTORGAN LAS SEÑORITAS FATIMA 

AMPARITO CORAL 

CHACHAPOLLAS, KARINA 

VERONICA CORAL CHACHAPOLLAS 

Y VIVIANA CAROLINA CORAL 

CHACHAPOLLAS, A FAVOR DEL 

SEÑOR CARLOS  RIGOBERTO 

MEDINA ARMIJOS Y SEÑORITA 

KATHYANA KATHYUSCA MEDINA 

MORAN. 

CUANTÍA: USD $10,000.00 aaa 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, 

  

Provincia del Guayas, hoy seis de noviembre del año dos mil diecisiete, 

ante mí, Abogada CECILIA CALDERÓN JÁCOME, Notaria Pública 

Titular Décimo Sexta de éste Cantón, comparecen la señora FATIMA 

AMPARITO CORAL CHACHAPOLLAS, mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado cívil casada, de profesión 

Ejecutiva, su conyugue ÁNGEL ENRIQUE VILLALTA RIVERA, mayor 

de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, de 

profesión Ejecutiva, ta señorita VIVIANA CAROLINA CORAL 

CHACHAPOLLAS, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil soltera, de profesión Ejecutiva, y la señorita KARINA 

VERONICA CORAL CHACHAPOLLAS, mayor d 
     1 o 

    

    

e a , e o eS - SOTA DMA SE S DEL CANTÓN GUAYAQUIL — 
AAA RL 
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AB. CECILIA CALDERÓN JIÁCOME 
Hotaría Titular Mi del Cantón 

Guayaquil 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, de profesión 

Odontóloga y por otro lado el señor CARLOS RIGOBERTO MEDINA 

ARMIJOS, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

soltero, de profesión Ejecutivo, y señorita KATHYANA KATHYUSCA 

MEDINA MORAN, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil soltera, de profesión Ejecutiva.- Los comparecientes con 

domicilio en esta ciudad de Guayaquil; hábil y en derecho para 

contratar y contraer obligaciones, a quien de conocer doy fe, en virtud 

de haberme exhibido sus documentos de identificación cuyas copias 

fotostáticas debidamente certificadas por mí, agrego a esta escritura 

como documentos habilitantes. Advertida los comparecientes por mi la 

Notaria de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinados que fueron en forma aislada y separada de que comparece 

al otorgamiento de esta escritura sín coacción, amenazas, temor 

reverencial, ni promesa o seducción, me pide que eleve a escritura 

pública la siguiente minuta: “Señora Notaria: Sírvase incorporar en el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo una en la que conste una 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES de la compañía LOGISTICA, 

SEGURIDAD Y CONTROL “LOGSECON” CIA. LTDA. al tenor de las 

siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen por una parte en calidad de "CEDENTES” la señora 

FATIMA AMPARITO CORAL CHACHAPOLLAS, mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civi casada, de profesión 

Ejecutiva, su conyugue ÁNGEL ENRIQUE VILLALTA RIVERA, mayor 

de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, de 

profesión Ejecutivo, fa señorita WMWiARNA CAROLINA CORAL 

CHACHAPOLLAS, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil soltera, de profesión Ejecutiva, y la señorita KARINA
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AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaria Titular Xi del Cantón: 

Guayaquil : 

VERONICA CORAL CHACHAPOLLAS, mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, de profesión 

Odontóloga y, por otra parte, en calidad de "CESIONARIOS”, el señor 

CARLOS RIGOBERTO MEDINA ARMIJOS, mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, de profesión 

Ejecutivo, y señorita KATHYANA KATHYUSCA MEDINA MORAN, 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, de 

profesión Ejecutiva.- CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) 

La Compañía LOGISTICA, SEGURIDAD Y CONTROL “LOGSECON” 

CIA. LTDA., se constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante 

Notario Vigésimo Segundo Interino del cantón Guayaquil, Ab. Jorge 

Vemaza Quevedo, el día seis de enero del año dos mil nueve, e inscrita 

en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el veintisiete de enero del 

año dos mil nueve. B) La señora FATIMA AMPARITO CORAL 

CHACHAPOLLAS, es la actual e indiscutida propietaria de CUATRO 

MIL participaciones iguales acumulativa e indivisible de UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una en el capital de la 

compañía, La señorita VIVIANA CAROLINA CORAL 

CHACHAPOLLAS, es la actual e indiscutida propietaria de TRE MIL 

participaciones iguales acumulativa e indivisible de UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una en el capital de la 

compañía, la señorita KARINA VERONICA CORAL 

CHACHAPOLLAS es la actual e indiscutida propietaria de TRE MIL 

participaciones iguales acumulativa e indivisible de UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una en el capital de la 

compañía LOGISTICA, SEGURIDAD Y CONTROL. “LOGSECON” 

CIA.  LTDA- CLÁUSULA TERCERA: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES. - Con los antecedentes antes expuestos: a) La 
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AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
oa ita dde Cantón 

Guayaquil 

transfiere a favor del señor CARLOS RIGOBERTO MEDINA 

ARMIJOS, CUATRO MIL participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

cada una ta señorita VIVIANA CAROLINA CORAL 

CHACHAPOLLAS, cede y transfiere a favor del señor CARLOS 

RIGOBERTO MEDINA ARMIJOS, TRES MIL participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA cada una, La señorita KARINA VERONICA 

CORAL CHACHAPOLLAS, cede y transfiere a favor del señor 

CARLOS RIGOBERTO MEDINA ARMIJOS, DOS MIL NOVECIENTAS 

NOVENTA Y NUEVE participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

cada una, La señorita KARINA VERONICA CORAL 

CHACHAPOLLAS, cede y transfiere a favor de la señorita KATHYANA 

KATHYUSCA MEDINA MORAN, UNA participación igual, acumulativa 

e indivisible de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

cada una, que tienen dentro del capital de la compañía LOGISTICA, 

SEGURIDAD Y CONTROL “LOGSECON” CIA. LTDA.- CLÁUSULA 

CUARTA: ACEPTACIÓN. - El señor CARLOS RIGOBERTO MEDINA 

ARMIJOS y señorita KATHYANA KATHYUSCA MEDINA MORAN, 

declaran que aceptan la cesión hecha a su favor por así convenir a sus 

intereses. CLÁUSULA QUINTA: AUTORIZACIONES: Queda 

expresamente autorizado el Abogado JORGE RICARDO OCHOA 

CÓRDOVA, para realizar todas las diligencias legales y administrativas 

para obtener la aprobación de esta Escritura. Firma) Abogado JORGE 

RICARDO OCHOA CÓRDOVA, Registro seis mil doscientos cuarenta 

y siete del Colegio de Abogados del Guayas.- Hasta aquí la minuta. -
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En la ciudad de Guayaquil a los treinta dias del mes de octubre del dos mil diecisiete, 

siendo las nueve horas, en las oficinas de la compañía ubicadas en las calles VACAS 

GALINDO 1302 y CAPITAN ZAETA, se reúne la junta General Extraordinaria de Socios de 

ta compañía LOGISTICA, SEGURIDAD Y CONTROL “LOGSECON” CIA. FDA. con la 

concurrencia de los siguientes socios:- 

a) la señora Fótimo Amporito Coral Chachapollos, por sus propios derechos 

propietaria de 4.000 participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de US 

$1,00 cada una. 

b) La señorita Viviena Carolina Coral Chachapollas, por sus propios derechos 

propietaria de 3,008 participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de US 
$1,00 cada una. 

d) la señorita Karina Verónica Coral 

nes iguales, acumulativas e indivisibles de US 

schapallas, por sus propios derechos 

    

$1,00 cada una. 

Preside la sesión la señorita Fátima Ampearito Coral Chachapollas, como Presidenta de 

la junta, en su calidad de Presidente de la compañia, y actúa como Secretario de la Junta 

el señor Carlos Rigoberto Medina Armilos, en su calidad de Gerente de la compañtla. 

La Presidenta de la junta solicita al secretario de la junta constate el quórum estatutario 

según la lista de asistentes que se ha elaborado de acuerdo a la Ley y el Reglamento, la 

misma que se detalla en la presente acta formando parte integrante de esta. 

El Secretario de la junta informa a la Presidenta que, con la presencia de las tres socias, 

se encuentra representada la totafidad del capital suscrito y pagado, Las socias 

amparadas en los Arts. 119 y 238 de la Ley de Compañías, resuelven por unanimidad 

 



Carolina Coral Chachapollas y Karina Verónica Coral Chachapollas a favor del señor - 

Carlos Rigoberto Medina Armijos, y señorita Kothyona Katiyusco Medina Moran”. 

inmediatamente, la Presidenta de la junta declara legalmente instalada la Junta General 

Uoherzal Direcciirada de Socios dela compañía y disponese peores roter e prámer y 

punto único del orden del día, esto es: “Conocer y resolver sobre la cesión de 

porticipociones que hocen los señoritas Fétimo Amporito Coral Chochapollos, Viviona 

Carolina Coral Chachapollas y Karina Verónica Coral Chachapollos a favor del señor 

Cerlos Rigoberto Medina Armijos, v señorita Katinona Kathyusco Medina Moron.” 

Toma la palabra la Presidenta de la Junta y manifiesta a los socios que por convenir a sus 

ere es socios Fátima Amparo Cova! Chachapolñas, Karina Verónica Cor 

Chachapollas y Viviana Carolina Coral Chachapolfas, ha procedido a ceder y transferir 

las participaciones iguales acumulativas e indivisibles que poseen, a fawor del señor 

Carlos Rigoberto Medina Armijos, y señorita Kathyana Kathyusca Medina Moran. 

Luego de ciertas deliberaciones al respecto la Junta General de Socios por unanimidad 

de votos decide aprobar la cesión de participaciones iguales acumulativas e indivisibles 

que poseen tas señontas Fátima Araparia Coni? Chachapolñas 

Chachapollas y Viviana Carolina Coral Chachapollos, a favor del señor Carlos Rigoberto 

Medino Armijos, y señorita Kothyona Kothyusco Medina Moron,, por lo que la socia 

señorita Fátima Amparito Coral Chachapollas, manifiesta que es su voluntad ceder y 

transferir las CUATRO MIL participaciones iguales acumulativas e indivisibles de un dolar 

de los Estados Unidos de América cadauna, a favor del señor Carlos Rigoberto Medina. 

Armijos, la señorita Viviana Carolina Coral Chachapollas, manifiesta que es su voluntad 

ceder y transferir las TRES MIL participaciones iguales acumulativas e indivisibles de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, a favor del señor Carlos Rigoberto 

Medina Armijos, la señorita Korina Verónica Coral Chachapollas, manifiesta que es su 

voluntad ceder y transferir DOS MIL NOVECIENTAS NOVENTA Y NUEVE participaciones 

iguales acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, a favor del señor Carlos Rigoberto Medina Armijos y UNA poriicipoción igual 

acumulativa e indivisible de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, a favor 

 



de la señorita Kathyana Kathyusca Medina Moran que poseen dentro del capital de la 

compañía de la siguiente manera: 

En ló posterior el paquete de participaciones quedara dividido de la siguie 

  

SOCIO PARTICIPACIONES 

Carlos Rigoberto Medina Armijos 9.999   

  Katiyana Kathyusca Medina Morán: T 

    TOTAL 10.000     
  

No habiendo atro asunto que tratar, la Presidenta de la Junta, siendo las 11H00, concede 

un receso para la elaboración de la presente Acta, heche le cual es leida a todos y 

aprobada por todos los asistentes, quienes la firman sin ninguna observación, con lo que 

concluye la sesión a las 11h45. 

Para constancia del contenido de la presente acta, la firman los socios asistentes a la 

junta general, junto con la Presidenta y la Secretario de la junta. 
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CERTIFICADO 

YO, CARLOS RIGOBERTO MEDINA ARMUOS, representante legal de la a compañía LOGÍSTICA, 

SEGURIDAD: Y CONTROL “LOGSECON” Cit, EEDA., a ustedes eS nar 

  

Certifico que se cumplió lo señalado en la prescrito en el articulo 14113 de la ley de compañias 

vigente, “La participación que Vene + socio en la compañia de respomsabilidad lrritada es 

transferible por acto entre vivos, en beneficio de otro u otros socios de ka compañía o de terceros, 

si se obtuviere el consentimiento unánime del capital social”, 

Atentamente, 

  

LOGISTICA, SEGURIDAD Y CONTROL “LOGSECON” CIA. LTDA. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

324 
JUNTA No. 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVI IDENTIFICACIÓN IKEEDULA LACIÓN ss, '       

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES GENERALES 2017 

2 DE ABRIL 2017 ci 
LO o Mor 

324 - 301 
NÚMERO 

091 3993477 
¡CE ÉDULA 

VILLALTA RÍVERA ANGEL ENRIQUE 
APELLIDOS Y NOMBRES 

GUAYAS 
PROVINCIA 
GUAYAQUIL 
CANTÓN 
FEBRES CORDERO 
PARROQUIA 

DN 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 1 

ZONA: 1 

. . 
Í £ INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN A 

q V4343V4442 1 SUPERIOR A 

* APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

VILLALTA OYERBIDE ANGEL! Her     
   

    

   

1: RIVERA MOREÑO CARMENBI 
¡| LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN *: Pe E 

GUAYAQUIL E ] 
2011-07-06 KE 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2021-07-06 

  

  

  

"ECUADOR ELECCIONES 

MENTA A 

CIUDADANA (O): 
ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

GN 
e ne) ELECTORAL 

    GARANTIZAMOS 
TU DECISIÓN   | 
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096 - 204 0920329760 
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CORAL CHACHAPOLLAS KARINA VERONICA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 1 

YE PARA TODOS 
GUAYAQUIL 
CANTÓN 

Y PRIVADOS 

ZONA: 1 
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AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaria Titulacbdel Cantón 

  

Guayaquil 

1 Para la celebración y otorgamiento de la presente escritura se 

2  oObservaron los preceptos legales que el caso requiere; y leída que les 

3 fue por mi, la Notaria los comparecientes, aquellos se ratifican en la 

4 aceptación de su contenido y firman conmigo en unidad de acto; se 

5 incorpora ai protocolo de esta Notaria la presente escritura, de todo lo 

6 cual doy fe.- 
> 

Fl Hr 8 + Da . 

9  -FATIMA AMPARITO CORAL CHACHAPOLLAS 

10  C.C.0920329810 

11  —C.V. 096-203 

12 CEDENTE 

  

16  C.C. 0919993477 

17 CV 324-301 

18  CONYUGUE DEL CEDENTE 

Y 

8 
o 
o 
a 

E 
o 
da 
o 

a
 

    li
ca
 

    

237.19 

a” Vw 
O tt : 

22 21 VIVIANA CAROLINA CORAL CHACHAPOLLAS 

22. C.C. 0920329778 

23  C.V. 096-205 

24 CEDENTE 

25 

26 

27 

28 
y LAKIA DÉCIMA SEn 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



  

ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 

*LOGSECON” CIA. LTDA. QUE OTORGAN LAS SEÑORITAS FATIMA AMPARITO 

CORAL CHACHAPOLLAS, KARINA VERONICA CORAL CHACHAPOLLAS Y VIVIANA 

CAROLINA CORAL CHACHAPOLLAS, A FAVOR DEL SEÑOR CARLOS RIGOBERTO 

MEDINA ARMIJOS Y SEÑORITA KATHYANA KATHYUSCA MEDINA MORAN.   

| FARTUORACONES DE 1% COMPAÑÍA LOGIERCA, SEGURIDAD: Y CONTROL | 

    

AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 

  

Notaría Titular XVI del Cantón: 
Guayaquil 

1 

2 

> fucrttbodo.. 
4 KARINA VERONICA CORAL CHACHAPOLLAS 
5  C.C. 0920329760 
6  C.V.096-204 
7  CEDENTE / 
8 

9 

10 

11 

12 CARLOS RIGOBERTO MEDINA ARMIJOS 
13  C.C. 0703208629 

14  C.V, 040-0140 

15  CESIONARIO 
> 

Ae 

18 l EA — 

19 KATHYANA KATHYUSCA MEDINA MORÁN 

20  C.C. 0956026686 

21 C.V, 261-0217 

22  CESIONARIA 

  

  

    
23 

24 

253 

26 

27 AB. ] 

28 NOTARIA TITULAR DÉCIMA SEXTA DE GUAYAQUIL 
SE OTORGÓ ANTE MI EN FE DE ELLO CONFIERO 
ESTE__¡Qhimer> TESTIMONIO QUE A    

  

   
   
   

  

NOTARÍA XVI ÉSA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL (4 

EMANAN: IBA



  

.¿ Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 48.881 
FECHA DE REPERTORIO: 08/nov/2017 
HORA DE REPERTORIO: 16:01 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del Cantón 
Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha catorce de Noviembre del dos mil diecisiete queda inscrita la escritura 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital social 
de la compañía LOGISTICA, SEGURIDAD Y CONTROL LOGSECON CIA. 
LTDA., autorizada por el AB. CECILIA CALDERON JACOME, NOTARIA 

DECIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL, el día 6 de noviembre del 
2017, mediante la cual el Sr. FATIMA AMPARITO CORAL 

CHACHAPOLLAS AUTORIZADA POR SU GCONYUGE ANGEL 
ENRIQUE VILLALTA RIVERA CEDE Y TRANSFIERE — (4.000) 
PARTICIPACIONES A FAVOR DE CARLOS RIGOBERTO MEDINA 
ARMIJOS; VIVIANA CAROLINA CORAL CHACHAPOLLAS CEDE Y 
TRANSFIERE (3.000) PARTICIPACIONES. A FAVOR DE CARLOS 
RIGOBERTO MEDINA ARMIJOS, KARINA VERONICA CORAL 
CHACHAPOLLAS CEDE Y TRANSFIERE (2.999) PARTICIPACIONES A 
FAVOR DE CARLOS RIGOBERTO MEDINA ARMIJOS, KARINA 
VERONICA CORAL CHACHAPOLLAS CEDE Y TRANSFIERE (1) 
PARTICIPACION A FAVOR DE KATHYANA KATHYUSCA MEDINA 
MORAN, todas las participaciones tienen un valor nominal de un dólar de los 
Estados Unidos de América, de fojas 4.119 a 4.134, Registro de Cesión de 

Participaciones número 178. 2.- Se tomó nota de la presente Cesión de 
Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 
ORDEN: 48881 

LUDPOO0DJHO» 

EOI ID 
ROH va 

VXSHG* 

     MERCANTIL 

  

  

  

  

        

*UDOLXJDOIRLELUW A NTON GUAYAQUIL 

DELEGADO 

Guayaquil, 17 de noviembre de 2017 
REVISADO POR ma. 

Cedente No.Participaciones Cesionarios 
CORAL CHACHAPOLLAS FATIMA AMPARITO 4000 MEDINA ARMIJOS CARLOS RIGOBERTO 
CORAL CHACHAPOLLAS VIVIANA CAROLINA 3000 MEDINA ARMIJOS CARLOS RIGOBERTO 
CORAL CHACHAPOLLAS KARINA VERONICA 2999 MEDINA ARMIJOS CARLOS RIGOBERTO 
CORAL CHACHAPOLLAS KARINA VERONICA 1 MEDINA MORAN KATHYANA KATHYUSCA   
  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

N2 0226774



VIGÉSIMA 1£ll ABOGADA DIANA SOFIA YUNES PINELA 

E NOTARIA TITULAR VIGÉSIMA SEGUNDA DEL 

CANTON GUAYAQUIL RAZÓN: Doy fe que al 

margen de la matriz de la escritura pública de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA LOGISTICA, 

SEGURIDAD Y CONTROL “LOGSECON” CIA 

LTDA. otorgado ante el anterior NOTARIO 

VIGESIMO SEGUNDO ABOGADO JORGE 

VERNAZA QUEVEDO con fecha seis de enero del 

dos mil nueve. TOMO NOTA según del contenido de 

la escritura pública de ESCRITURA PUBLICA DE 

CESION DE PARTICIONES DE LA COMPAÑÍA 

LOGISTICA, SEGURIDAD Y CONTROL 

“LOGSECON” CIA LTDA. QUE OTORGAN LAS 

SEÑORITAS FATIMA AMPARITO CORAL 

CHACHAPOLLAS Y VIVIANA CAROLINA CORAL 

CHACHAPOLLAS A FAVOR DEL SEÑOR CARLOS 

RIGOBERTO MEDINA ARMIJOS Y SEÑORITA 

KATHYANA KATHYUSCA MEDINA MORAN, 

celebrado ante ABOGADA CECILIA CALDERON 

JACOME NOTARIA PUBLICA TITULAR DECIMO 

SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL, el seis de 

noviembre del dos mil diecisiete.- Guayaquil, 

  

veintisiete de noviembre del año dos mil diecisie 
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Factura: 001-003-000077270 

NOTARIO(A) CECILIA PAULINA CALDERON JACOME 

AA 
20170901016P07881 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  
  
    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  

  

  

  

      

EXTRACTO 

[Escritura No: 20170901016P07881 3 

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 16 DE NOVIEMBRE DEL 2017, (12:58) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

, : . Documento de No, ; Persona que le 
Parsana Nombras/Razán socia! Tipo intervininete identidad identificación Nacionalidad Calidad representa 

CORAL CHACHAPOLLAS POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural — [Ex TIMA AMPARITO DERECHOS CÉDULA 0920329810 [ya CEDENTE 

VILLALTA RIVERA ANGEL POR SUS PROPIOS - ECUATORIA 
Natural ENRIQUE DERECHOS CEDULA 0919993477 NA CEDENTE 

CORAL CHACHAPOLLAS POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural IMIANA CAROLINA DERECHOS CÉDULA 0920329778 [yx CEDENTE 

a CORAL CHACHAPOLLAS POR SUS PROPIOS ECUATORIA . 
Natural KARINA VERONICA DERECHOS CÉDULA 0920329760 NA CEDENTE 

O "A FAVOR DE ** 

. s Pa ms Documento de No. ; : : Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

MEDINA ARMIJOS CARLOS POR SUS PROPIOS - ECUATORIA | CESIONARIO 
Natural RIGOBERTO DERECHOS CEDULA 0703208629 NA (A) 

MEDINA MORAN KATHYANA POR SUS PROPIOS ECUATORIA jCESIONARIO Natural di ATHYUSCA DERECHOS CÉDULA 0956026686 [y (A) l 

UBICACIÓN 

i Provincia Cantón Parroquia 

SUS GUAYAQUIL CARBO/CONCEPCION 

Ej 
OS 
cuz 
  

  

  

DESC N DOCUMENTO: 

OBJETO/ONSERVACIONES: 

A 

A
X
 

  

  

  
10000.00 

   ¡LIA PAULINA CALDERON JACOME 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

    

AnstARSADÉCIMA SEX. 
_DEL CANTÓN GUAYAQUIL,   
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AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 

Hoteria Titalar vi del Cantón 
Guayaquil 2 sao” 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA LOGISTICA, 

SEGURIDAD Y CONTROL 

"LOGSECON” CiA. LTDA. QUE 

OTORGAN LAS SEÑORITAS FATIMA 

AMPARITO CORAL 

CHACHAPOLLAS, KARINA 

VERONICA CORAL CHACHAPOLLAS 

Y VIVIANA CAROLINA CORAL 

CHACHAPOLLAS, A FAVOR DEL 

SEÑOR CARLOS  RIGOBERTO 

MEDINA ARMIJOS Y SEÑORITA 

KATHYANA KATHYUSCA MEDINA 

MORAN. 

CUANTÍA: USD $10,000.00 aaa 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, 

  

Provincia del Guayas, hoy seis de noviembre del año dos mil diecisiete, 

ante mí, Abogada CECILIA CALDERÓN JÁCOME, Notaria Pública 

Titular Décimo Sexta de éste Cantón, comparecen la señora FATIMA 

AMPARITO CORAL CHACHAPOLLAS, mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado cívil casada, de profesión 

Ejecutiva, su conyugue ÁNGEL ENRIQUE VILLALTA RIVERA, mayor 

de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, de 

profesión Ejecutiva, ta señorita VIVIANA CAROLINA CORAL 

CHACHAPOLLAS, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil soltera, de profesión Ejecutiva, y la señorita KARINA 

VERONICA CORAL CHACHAPOLLAS, mayor d 
     1 o 
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AAA RL 

  

   

      
      
  



tn
 

nn
 

fp 
DD
 
0
 << 

AB. CECILIA CALDERÓN JIÁCOME 
Hotaría Titular Mi del Cantón 

Guayaquil 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, de profesión 

Odontóloga y por otro lado el señor CARLOS RIGOBERTO MEDINA 

ARMIJOS, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

soltero, de profesión Ejecutivo, y señorita KATHYANA KATHYUSCA 

MEDINA MORAN, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil soltera, de profesión Ejecutiva.- Los comparecientes con 

domicilio en esta ciudad de Guayaquil; hábil y en derecho para 

contratar y contraer obligaciones, a quien de conocer doy fe, en virtud 

de haberme exhibido sus documentos de identificación cuyas copias 

fotostáticas debidamente certificadas por mí, agrego a esta escritura 

como documentos habilitantes. Advertida los comparecientes por mi la 

Notaria de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinados que fueron en forma aislada y separada de que comparece 

al otorgamiento de esta escritura sín coacción, amenazas, temor 

reverencial, ni promesa o seducción, me pide que eleve a escritura 

pública la siguiente minuta: “Señora Notaria: Sírvase incorporar en el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo una en la que conste una 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES de la compañía LOGISTICA, 

SEGURIDAD Y CONTROL “LOGSECON” CIA. LTDA. al tenor de las 

siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen por una parte en calidad de "CEDENTES” la señora 

FATIMA AMPARITO CORAL CHACHAPOLLAS, mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civi casada, de profesión 

Ejecutiva, su conyugue ÁNGEL ENRIQUE VILLALTA RIVERA, mayor 

de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, de 

profesión Ejecutivo, fa señorita WMWiARNA CAROLINA CORAL 

CHACHAPOLLAS, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil soltera, de profesión Ejecutiva, y la señorita KARINA
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AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaria Titular Xi del Cantón: 

Guayaquil : 

VERONICA CORAL CHACHAPOLLAS, mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, de profesión 

Odontóloga y, por otra parte, en calidad de "CESIONARIOS”, el señor 

CARLOS RIGOBERTO MEDINA ARMIJOS, mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, de profesión 

Ejecutivo, y señorita KATHYANA KATHYUSCA MEDINA MORAN, 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, de 

profesión Ejecutiva.- CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) 

La Compañía LOGISTICA, SEGURIDAD Y CONTROL “LOGSECON” 

CIA. LTDA., se constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante 

Notario Vigésimo Segundo Interino del cantón Guayaquil, Ab. Jorge 

Vemaza Quevedo, el día seis de enero del año dos mil nueve, e inscrita 

en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el veintisiete de enero del 

año dos mil nueve. B) La señora FATIMA AMPARITO CORAL 

CHACHAPOLLAS, es la actual e indiscutida propietaria de CUATRO 

MIL participaciones iguales acumulativa e indivisible de UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una en el capital de la 

compañía, La señorita VIVIANA CAROLINA CORAL 

CHACHAPOLLAS, es la actual e indiscutida propietaria de TRE MIL 

participaciones iguales acumulativa e indivisible de UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una en el capital de la 

compañía, la señorita KARINA VERONICA CORAL 

CHACHAPOLLAS es la actual e indiscutida propietaria de TRE MIL 

participaciones iguales acumulativa e indivisible de UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una en el capital de la 

compañía LOGISTICA, SEGURIDAD Y CONTROL. “LOGSECON” 

CIA.  LTDA- CLÁUSULA TERCERA: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES. - Con los antecedentes antes expuestos: a) La 
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AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
oa ita dde Cantón 

Guayaquil 

transfiere a favor del señor CARLOS RIGOBERTO MEDINA 

ARMIJOS, CUATRO MIL participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

cada una ta señorita VIVIANA CAROLINA CORAL 

CHACHAPOLLAS, cede y transfiere a favor del señor CARLOS 

RIGOBERTO MEDINA ARMIJOS, TRES MIL participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA cada una, La señorita KARINA VERONICA 

CORAL CHACHAPOLLAS, cede y transfiere a favor del señor 

CARLOS RIGOBERTO MEDINA ARMIJOS, DOS MIL NOVECIENTAS 

NOVENTA Y NUEVE participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

cada una, La señorita KARINA VERONICA CORAL 

CHACHAPOLLAS, cede y transfiere a favor de la señorita KATHYANA 

KATHYUSCA MEDINA MORAN, UNA participación igual, acumulativa 

e indivisible de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

cada una, que tienen dentro del capital de la compañía LOGISTICA, 

SEGURIDAD Y CONTROL “LOGSECON” CIA. LTDA.- CLÁUSULA 

CUARTA: ACEPTACIÓN. - El señor CARLOS RIGOBERTO MEDINA 

ARMIJOS y señorita KATHYANA KATHYUSCA MEDINA MORAN, 

declaran que aceptan la cesión hecha a su favor por así convenir a sus 

intereses. CLÁUSULA QUINTA: AUTORIZACIONES: Queda 

expresamente autorizado el Abogado JORGE RICARDO OCHOA 

CÓRDOVA, para realizar todas las diligencias legales y administrativas 

para obtener la aprobación de esta Escritura. Firma) Abogado JORGE 

RICARDO OCHOA CÓRDOVA, Registro seis mil doscientos cuarenta 

y siete del Colegio de Abogados del Guayas.- Hasta aquí la minuta. -
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En la ciudad de Guayaquil a los treinta dias del mes de octubre del dos mil diecisiete, 

siendo las nueve horas, en las oficinas de la compañía ubicadas en las calles VACAS 

GALINDO 1302 y CAPITAN ZAETA, se reúne la junta General Extraordinaria de Socios de 

ta compañía LOGISTICA, SEGURIDAD Y CONTROL “LOGSECON” CIA. FDA. con la 

concurrencia de los siguientes socios:- 

a) la señora Fótimo Amporito Coral Chachapollos, por sus propios derechos 

propietaria de 4.000 participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de US 

$1,00 cada una. 

b) La señorita Viviena Carolina Coral Chachapollas, por sus propios derechos 

propietaria de 3,008 participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de US 
$1,00 cada una. 

d) la señorita Karina Verónica Coral 

nes iguales, acumulativas e indivisibles de US 

schapallas, por sus propios derechos 

    

$1,00 cada una. 

Preside la sesión la señorita Fátima Ampearito Coral Chachapollas, como Presidenta de 

la junta, en su calidad de Presidente de la compañia, y actúa como Secretario de la Junta 

el señor Carlos Rigoberto Medina Armilos, en su calidad de Gerente de la compañtla. 

La Presidenta de la junta solicita al secretario de la junta constate el quórum estatutario 

según la lista de asistentes que se ha elaborado de acuerdo a la Ley y el Reglamento, la 

misma que se detalla en la presente acta formando parte integrante de esta. 

El Secretario de la junta informa a la Presidenta que, con la presencia de las tres socias, 

se encuentra representada la totafidad del capital suscrito y pagado, Las socias 

amparadas en los Arts. 119 y 238 de la Ley de Compañías, resuelven por unanimidad 

 



Carolina Coral Chachapollas y Karina Verónica Coral Chachapollas a favor del señor - 

Carlos Rigoberto Medina Armijos, y señorita Kothyona Katiyusco Medina Moran”. 

inmediatamente, la Presidenta de la junta declara legalmente instalada la Junta General 

Uoherzal Direcciirada de Socios dela compañía y disponese peores roter e prámer y 

punto único del orden del día, esto es: “Conocer y resolver sobre la cesión de 

porticipociones que hocen los señoritas Fétimo Amporito Coral Chochapollos, Viviona 

Carolina Coral Chachapollas y Karina Verónica Coral Chachapollos a favor del señor 

Cerlos Rigoberto Medina Armijos, v señorita Katinona Kathyusco Medina Moron.” 

Toma la palabra la Presidenta de la Junta y manifiesta a los socios que por convenir a sus 

ere es socios Fátima Amparo Cova! Chachapolñas, Karina Verónica Cor 

Chachapollas y Viviana Carolina Coral Chachapolfas, ha procedido a ceder y transferir 

las participaciones iguales acumulativas e indivisibles que poseen, a fawor del señor 

Carlos Rigoberto Medina Armijos, y señorita Kathyana Kathyusca Medina Moran. 

Luego de ciertas deliberaciones al respecto la Junta General de Socios por unanimidad 

de votos decide aprobar la cesión de participaciones iguales acumulativas e indivisibles 

que poseen tas señontas Fátima Araparia Coni? Chachapolñas 

Chachapollas y Viviana Carolina Coral Chachapollos, a favor del señor Carlos Rigoberto 

Medino Armijos, y señorita Kothyona Kothyusco Medina Moron,, por lo que la socia 

señorita Fátima Amparito Coral Chachapollas, manifiesta que es su voluntad ceder y 

transferir las CUATRO MIL participaciones iguales acumulativas e indivisibles de un dolar 

de los Estados Unidos de América cadauna, a favor del señor Carlos Rigoberto Medina. 

Armijos, la señorita Viviana Carolina Coral Chachapollas, manifiesta que es su voluntad 

ceder y transferir las TRES MIL participaciones iguales acumulativas e indivisibles de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, a favor del señor Carlos Rigoberto 

Medina Armijos, la señorita Korina Verónica Coral Chachapollas, manifiesta que es su 

voluntad ceder y transferir DOS MIL NOVECIENTAS NOVENTA Y NUEVE participaciones 

iguales acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, a favor del señor Carlos Rigoberto Medina Armijos y UNA poriicipoción igual 

acumulativa e indivisible de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, a favor 

 



de la señorita Kathyana Kathyusca Medina Moran que poseen dentro del capital de la 

compañía de la siguiente manera: 

En ló posterior el paquete de participaciones quedara dividido de la siguie 

  

SOCIO PARTICIPACIONES 

Carlos Rigoberto Medina Armijos 9.999   

  Katiyana Kathyusca Medina Morán: T 

    TOTAL 10.000     
  

No habiendo atro asunto que tratar, la Presidenta de la Junta, siendo las 11H00, concede 

un receso para la elaboración de la presente Acta, heche le cual es leida a todos y 

aprobada por todos los asistentes, quienes la firman sin ninguna observación, con lo que 

concluye la sesión a las 11h45. 

Para constancia del contenido de la presente acta, la firman los socios asistentes a la 

junta general, junto con la Presidenta y la Secretario de la junta. 
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CERTIFICADO 

YO, CARLOS RIGOBERTO MEDINA ARMUOS, representante legal de la a compañía LOGÍSTICA, 

SEGURIDAD: Y CONTROL “LOGSECON” Cit, EEDA., a ustedes eS nar 

  

Certifico que se cumplió lo señalado en la prescrito en el articulo 14113 de la ley de compañias 

vigente, “La participación que Vene + socio en la compañia de respomsabilidad lrritada es 

transferible por acto entre vivos, en beneficio de otro u otros socios de ka compañía o de terceros, 

si se obtuviere el consentimiento unánime del capital social”, 

Atentamente, 

  

LOGISTICA, SEGURIDAD Y CONTROL “LOGSECON” CIA. LTDA. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

324 
JUNTA No. 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVI IDENTIFICACIÓN IKEEDULA LACIÓN ss, '       

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES GENERALES 2017 

2 DE ABRIL 2017 ci 
LO o Mor 

324 - 301 
NÚMERO 

091 3993477 
¡CE ÉDULA 

VILLALTA RÍVERA ANGEL ENRIQUE 
APELLIDOS Y NOMBRES 

GUAYAS 
PROVINCIA 
GUAYAQUIL 
CANTÓN 
FEBRES CORDERO 
PARROQUIA 

DN 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 1 

ZONA: 1 

. . 
Í £ INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN A 

q V4343V4442 1 SUPERIOR A 

* APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

VILLALTA OYERBIDE ANGEL! Her     
   

    

   

1: RIVERA MOREÑO CARMENBI 
¡| LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN *: Pe E 

GUAYAQUIL E ] 
2011-07-06 KE 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2021-07-06 
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CIUDADANA (O): 
ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
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AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaria Titulacbdel Cantón 

  

Guayaquil 

1 Para la celebración y otorgamiento de la presente escritura se 

2  oObservaron los preceptos legales que el caso requiere; y leída que les 

3 fue por mi, la Notaria los comparecientes, aquellos se ratifican en la 

4 aceptación de su contenido y firman conmigo en unidad de acto; se 

5 incorpora ai protocolo de esta Notaria la presente escritura, de todo lo 

6 cual doy fe.- 
> 

Fl Hr 8 + Da . 

9  -FATIMA AMPARITO CORAL CHACHAPOLLAS 

10  C.C.0920329810 

11  —C.V. 096-203 

12 CEDENTE 

  

16  C.C. 0919993477 

17 CV 324-301 

18  CONYUGUE DEL CEDENTE 

Y 

8 
o 
o 
a 

E 
o 
da 
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a
 

    li
ca
 

    

237.19 

a” Vw 
O tt : 

22 21 VIVIANA CAROLINA CORAL CHACHAPOLLAS 

22. C.C. 0920329778 

23  C.V. 096-205 

24 CEDENTE 

25 

26 

27 

28 
y LAKIA DÉCIMA SEn 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



  

ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 

*LOGSECON” CIA. LTDA. QUE OTORGAN LAS SEÑORITAS FATIMA AMPARITO 

CORAL CHACHAPOLLAS, KARINA VERONICA CORAL CHACHAPOLLAS Y VIVIANA 

CAROLINA CORAL CHACHAPOLLAS, A FAVOR DEL SEÑOR CARLOS RIGOBERTO 

MEDINA ARMIJOS Y SEÑORITA KATHYANA KATHYUSCA MEDINA MORAN.   

| FARTUORACONES DE 1% COMPAÑÍA LOGIERCA, SEGURIDAD: Y CONTROL | 

    

AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 

  

Notaría Titular XVI del Cantón: 
Guayaquil 

1 

2 

> fucrttbodo.. 
4 KARINA VERONICA CORAL CHACHAPOLLAS 
5  C.C. 0920329760 
6  C.V.096-204 
7  CEDENTE / 
8 

9 

10 

11 

12 CARLOS RIGOBERTO MEDINA ARMIJOS 
13  C.C. 0703208629 

14  C.V, 040-0140 

15  CESIONARIO 
> 

Ae 

18 l EA — 

19 KATHYANA KATHYUSCA MEDINA MORÁN 

20  C.C. 0956026686 

21 C.V, 261-0217 

22  CESIONARIA 

  

  

    
23 

24 

253 

26 

27 AB. ] 

28 NOTARIA TITULAR DÉCIMA SEXTA DE GUAYAQUIL 
SE OTORGÓ ANTE MI EN FE DE ELLO CONFIERO 
ESTE__¡Qhimer> TESTIMONIO QUE A    

  

   
   
   

  

NOTARÍA XVI ÉSA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL (4 

EMANAN: IBA



  

.¿ Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 48.881 
FECHA DE REPERTORIO: 08/nov/2017 
HORA DE REPERTORIO: 16:01 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del Cantón 
Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha catorce de Noviembre del dos mil diecisiete queda inscrita la escritura 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital social 
de la compañía LOGISTICA, SEGURIDAD Y CONTROL LOGSECON CIA. 
LTDA., autorizada por el AB. CECILIA CALDERON JACOME, NOTARIA 

DECIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL, el día 6 de noviembre del 
2017, mediante la cual el Sr. FATIMA AMPARITO CORAL 

CHACHAPOLLAS AUTORIZADA POR SU GCONYUGE ANGEL 
ENRIQUE VILLALTA RIVERA CEDE Y TRANSFIERE — (4.000) 
PARTICIPACIONES A FAVOR DE CARLOS RIGOBERTO MEDINA 
ARMIJOS; VIVIANA CAROLINA CORAL CHACHAPOLLAS CEDE Y 
TRANSFIERE (3.000) PARTICIPACIONES. A FAVOR DE CARLOS 
RIGOBERTO MEDINA ARMIJOS, KARINA VERONICA CORAL 
CHACHAPOLLAS CEDE Y TRANSFIERE (2.999) PARTICIPACIONES A 
FAVOR DE CARLOS RIGOBERTO MEDINA ARMIJOS, KARINA 
VERONICA CORAL CHACHAPOLLAS CEDE Y TRANSFIERE (1) 
PARTICIPACION A FAVOR DE KATHYANA KATHYUSCA MEDINA 
MORAN, todas las participaciones tienen un valor nominal de un dólar de los 
Estados Unidos de América, de fojas 4.119 a 4.134, Registro de Cesión de 

Participaciones número 178. 2.- Se tomó nota de la presente Cesión de 
Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 
ORDEN: 48881 

LUDPOO0DJHO» 

EOI ID 
ROH va 

VXSHG* 

     MERCANTIL 

  

  

  

  

        

*UDOLXJDOIRLELUW A NTON GUAYAQUIL 

DELEGADO 

Guayaquil, 17 de noviembre de 2017 
REVISADO POR ma. 

Cedente No.Participaciones Cesionarios 
CORAL CHACHAPOLLAS FATIMA AMPARITO 4000 MEDINA ARMIJOS CARLOS RIGOBERTO 
CORAL CHACHAPOLLAS VIVIANA CAROLINA 3000 MEDINA ARMIJOS CARLOS RIGOBERTO 
CORAL CHACHAPOLLAS KARINA VERONICA 2999 MEDINA ARMIJOS CARLOS RIGOBERTO 
CORAL CHACHAPOLLAS KARINA VERONICA 1 MEDINA MORAN KATHYANA KATHYUSCA   
  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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VIGÉSIMA 1£ll ABOGADA DIANA SOFIA YUNES PINELA 

E NOTARIA TITULAR VIGÉSIMA SEGUNDA DEL 

CANTON GUAYAQUIL RAZÓN: Doy fe que al 

margen de la matriz de la escritura pública de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA LOGISTICA, 

SEGURIDAD Y CONTROL “LOGSECON” CIA 

LTDA. otorgado ante el anterior NOTARIO 

VIGESIMO SEGUNDO ABOGADO JORGE 

VERNAZA QUEVEDO con fecha seis de enero del 

dos mil nueve. TOMO NOTA según del contenido de 

la escritura pública de ESCRITURA PUBLICA DE 

CESION DE PARTICIONES DE LA COMPAÑÍA 

LOGISTICA, SEGURIDAD Y CONTROL 

“LOGSECON” CIA LTDA. QUE OTORGAN LAS 

SEÑORITAS FATIMA AMPARITO CORAL 

CHACHAPOLLAS Y VIVIANA CAROLINA CORAL 

CHACHAPOLLAS A FAVOR DEL SEÑOR CARLOS 

RIGOBERTO MEDINA ARMIJOS Y SEÑORITA 

KATHYANA KATHYUSCA MEDINA MORAN, 

celebrado ante ABOGADA CECILIA CALDERON 

JACOME NOTARIA PUBLICA TITULAR DECIMO 

SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL, el seis de 

noviembre del dos mil diecisiete.- Guayaquil, 

  

veintisiete de noviembre del año dos mil diecisie 
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